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CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, noviembre 26 de 2021. A 
Despacho el presente proceso informando que el término para que los 
demandados comparecieran se encuentra vencido; pendiente para designar 
curador, así mismo reposa memorial suscrito por la apoderada actora solicitando 
continuar con el trámite. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
Candelaria, Valle, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio No. 1595 

 

Proceso: PERTENENCIA 
Demandante: LINDA ESILDA CUERO VALVERDE 
Demandado: DIEGO ARMANDO LENIS DIAZ 

PERSONAS INDERTERMINADAS 
Radicación. 761304089001 2020-00123A-00 

 
Allegada las respetivas fotografías de la valla que trata el artículo 375 del 

C.G.P. mediante el cual se emplazan a las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir y una vez inscrita en el 
Registro Nacional de Personas Emplazados de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
108 del C.G.P., se halla vencido el término sin que se hiciere presente persona 
alguna y por ende se entiende surtido, así como el emplazamiento al demandado 
DIEGO ARMANDO LENIS DIAZ: se requiere designar curador ad-litem que los 
represente. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de los emplazados DIEGO 
ARMANDO LENIS DIAZ y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS al Dr. guillermoleonbrand@hotmail.com, en aplicación al 
numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 
 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE el nombramiento conforme lo dispone el artículo 49 
del C.G.P. advirtiéndole que el cargo será de forzosa aceptación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 
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JUZGADO 1°PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE DEL CAUCA 

 
En Estado No.200 de hoy notifiqué el auto 

anterior. 

Candelaria (V.) noviembre 29 de 2021 

 La Secretaria, 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 


